
NUM. 197.—SABADO 18 DE AGOSTO DE 1920.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artlonlo l.* Las leyes obligarán en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, à los veinte días de sn promulgación, si 
®n ollas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
froesia oficial.

2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su cura- 
phnnento.

Art. 3,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigento). i

Real decreto de S6 de Abril de ISOO. — Art. 23, Las Corpo- 
raciougg provinciales y municipales abonarán, en primer, tér-

^1 Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
*8chos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los

*”^ ^’’® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
rís'^^ ^^^^^^^^®’ ®^ ^® hubiere, del importe total de los refe- 

dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
«“ la tegU 8,“ del art. 8.’

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA Pessow

Dn mes................................ 3
'rrimestre.............................8 26
Seis meses......................... 13 60
Dn año............................... 33

Eueea DE Córdoba PnwBtoB

Un mes............................ 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses........................ 22 60
Un año..............................45

Numéro svelio, 40 céfitiotos de peseta.
Se publies todos los días, axeepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boobtín dispondrán que ae 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolítines Oficinlea se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá vérifie ai-se al 
final de cada año.

Advertencia. Coníonne coa la condición 4.“ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará, ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
nago, A razón de 25 céntimos por Unea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

ftíálBtii iei Casseio í§ Biaistros
(Oñeeía del dia 16 de Agosto.) 

®S, jtt*H,eI Key y I» Keiiaa 
^^geiiie (q. a>. g.) y Aujciis- 

*^cal X^amllin eontinuau 
**» la ehidad de San I^cbas- 
**^<* sin iinvcdad en sa im- 
P«>riante «saBud.

^iteierio de Insirucaida púJica 
Y BELLAS ARTES

Núm, 2143

REAL ORDEN
^ Excino, Sr.: El Real decreto de 4 de 
^Sosto corriente sobre reforma de la 
^^Cüliad de Ciencias, establece en sus 
^] Sfsos artículos ht manera de hacer 
^.^^’ngreso en dicha Facultad, la divi- 
^,^^ de ésta en secciones, la distribu
tor'^ '^^ ^^^ asignaturas en cursos, la 
«st'"'^ '^*^^'^ ^°^ Profesores han de dar 
«n^ *^°^®^^”^^^ y ^^^ adaptación del 
tod?'*° ^^ ’-‘"æ^'o plan; y originando 
^lau^*^ ^'^^*^^^*^ ‘^® cuestiones, ya 
^^uVn''^ ^ ^°^ Catedráticos, ya á los 
®''in ó°^’ ^°^ ^^ supresión, modifica- 
^^ fin i'^^®^®^^’^ ^® asignaturas, con 
’^b ¡a ®®^^®anar lás dificultades que

S ^^^^^^®^ puedan presentarse;

^® ac ^^^^A Regente del Reino, 
^^'^ ^° preceptuado en el 

, ^^^ *^®ereto,ha tenido á bien 
^««ar lo Siguiente:

'^^loiia Universidades de Bar- 
^^®ainet^ ^^^^^'^^^ ®^ Catedrático de 

®w>®stria analítica será 
^® las rt’’^^” ^® Analítica y de aquella 

^®®’”®^’'$®s simétrica ó de 
fiue él elija. El de Geometría 

descriptiva tendrá además de ésta 
aquella de las dos anteriores que no 
haya sido elegida. La Cosmografía y 
Física del globo y la Astronomía es
férica y Geodesia, estarán á cargo de 
un solo Catedrático. El de Física su
perior elegirá dos de las tres asigna
turas de Acústica y Optica, Termodi
námica y Electricidad y Magnetismo. 
El de ampliación de Física general 
aquella de las tre.s anteriores no ele
gida por el de Física superior, y el de 
Cálculo diferencial é integral la de 
Elementos de cálculos de infinitesi
mal.

En Barcelona, cada uno de los dos 
Catedráticos de Química inorgánica 
y de Química orgánica lo serán ade
más de una do las dos de Mecánica 
química y Análisis químico general, 
teniendo en cuenta pare dar preferen
cia en la elección el criterio estableci
do en la quinta de las dúsposicioues 
adicionales del Real decreto de 4 de 
Agosto actual.

En Sevilla y Granada, el Catedrá
tico de Análisis matemático continua
rá desempeCaodo los dos cursos como 
hasta aquí; el de Geometría y Geome
tría analítica, esta última y la Geo
metría métrica; el de Qnimica gene
ral la misma, y el do ampliación de 
Física, la Física general.

En Valencia, los Análisis matemá
ticos, las Geometrías y la Física ge
neral, quedarán como en Sevilla y 
Granada. Las Químicas y Análisis 
químico general y Mecánica Química, 
como en Barcelona, y los Elementos 
de Cálculo' iníinitisimal los explicará 
el Catedrático de Cosmografía. En to
das las Universidades, los Catedráti
cos de Química general, Ampliación 
de Física, Mineralogía y Botánica y 
Zoología continuarán desempeñando 
las mismas asignaturas con los títulos 
que llevan en el nuevo plan.

2,® Las cátedras de los Doctora

dos de Exactas, Físicas y Químicas 
que actualmente no tienen Catedráti
co, serán provistas, conforme al ar
ticulo 9.® del Real decreto de 4 de 
Agosto, en Catedráticos numerarios 
del periodo do la Licenciatura de la 
Central, con el carácter de acumula
dos; para nombrar entre ellos los que 
Ias han de desempeñar, se atenderá á 
lo dispuesto respecto á la provisión 
de cátedras del Doctorado en el artí
culo í.® y parte 2.'' del art. 17 del 
Real decreto de 27 de Julio último; .si 
ningún Catedrático ni individuo del 
Observatorio, con condiciones legales 
por lo que respecta á las enseñanzíis 
que se darán en dicho Centro, solici
tase una de estas cátedras, ella será 
obligatoria para el Catedrático de la 
Central de asignaturas más afines, á 
juicio deí Consejo de Instrucción pú
blica.

En la Sección de Ciencias Natura
les de Madrid, se acumularán cñ un 
solo Catedrático las cátedras de Geo
logía, Geognóstiea y Estratigráfica y 
la de Cristalografía, y en otro la do 
Mineralogía descriptiva y la de Mine
ralogía y Botánica, pasando el único 
Catedrático sobrante por esta acumu
lación, que será el más moderno, á la 
cátedra de Zoografía de animales in
feriores y moluscos vivientes y fósi
les, vacante en la actualidad. El Ca
tedrático que desempeñaba la asigna
tura de Paleontología estatigráfica, 
suprimida por este plan, se hará car
go de la de Geografía y Geología di
námica.

En las Universidades de Barcelona 
y Zaragoza, en que sé preceptúa que 
so acumu'e en uno las de Cosmogria 
y Física del Globo y de Astronomía 
esférica y Geodesia, servirá para dar 
la preferencia al criterio de la quinta 
disposición adicional del Real decre
to de 4 de Agosto corriente. Podrá, 
sin embargo, recaer la acumulación 

en cualquiera de los dos, si de común 
acuerdo asi lo solicitasen.

La elección de cátedras motivada 
por divisiones ó acumulaciones do 
asignaturas será llevada á cabo por 
los Catedráticos interesados antes del 
20 de Septiembre próximo, ya sea por 
escrito ó de palabra, ante los Recto
res respectivo.s, quienes les pondrán 
en posesión de sus nuevas cii.tedra.s, 
conforme á lo provenido en estos ca
sos.

Pasado ese plazo soiAn acumuladas 
por el Rector, á propuesta del Claus
tro do la Facultad, en cualquiera de 
los Catedráticos que les corresponda, 
las cátedras de elección no solicitadas, 
y los Catedráticos que después de es
to resulten con su cátedra suprimida 
ó acumulada, serán declarados exce
dentes con los dos tcrcío.s de sueldo.

Los Rectores pasarán inmediata
mente ai Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Aries notas de las 
cátedras que resulten vacantes en ca
da umi de Ias Secciones do la Facul
tad de Ciencias de sus respectivas 
Universidades por efecto de la ante
rior organización.

3.® Las cátedras vacantes en Ma
drid á causa de la reforma inírodnei- 
da por el Real decreto de 4 de Agosto 
actual se anunciarán iomediatarnente 
á provisión, conforme á lo preceptua
do en la tercera de las disposiciones 
adicionales del referido Real decreto.

Las cátedras de Mecánica química 
y Análisis químico general de la Uni- 
ver,sidad de Madrid quedarán interi
namente acumuladas como en Barce
lona 5* Valencia hasta tanto que su 
consignación pueda figurar en presu
puestos.

Las cátedras de Universidades de 
distrito, vacantes Con anterioridad á 
la publicación del Real decreto de 4 
de Agosto, cuya convocatoria no ha
ya sido aun anunciada, y las vacan-
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ras de Cálculos diferencial é integral 
y elementos de Cálculos infinitísimal; 
las de Geodesia y de Astronomía es
férica y Geodesia; las de Astronomía 
y Botánica del sistema planetario; las 
de ampliación de la Física y Física 
general; la ampliación de Mineralo
gía y la Mineralogía descriptiva; la 
Geología antigua debe equivaler á 
dos: la Geología geognóstica y la es
tratigráfica, y la Geografía y Geolo
gía dinámica; la Zoografía de molus
cos y zoofitos, con la Zoografía de 
animales inferiores y moluscos vi
vientes y fósiles; la Histología nor
mal á la Técnica micrográfica é His
tología vegetal y animal, la Anatomía 
comparada, con la Organografia y 
Fisiología animal, y todas las asig
naturas que llevan en arabos planes 
análoga denominación.

10. Los alumnos que empiecen en 
el curso inmediato sc ajustarán en to
do al Real decreto de 4 de Agosto del 
corriente. Los que tengan aprobadas 
ya alguna asignatura, podrán optar 
por el antiguo ó por el nuevo plan. 
En el primer curso tendrán que apro
bar todas las asignaturas equivalen
tes á las que les falten por aprobar 
del plan antiguo, más las que hayan 
resultado por división de cada una de 
éstas. En el segundo caso se les con
siderarán ganadas las asignaturas 
aprobadas que sean equivalentes y 
líis en que se haya dividido cada una 
de las aprobadas del plan antiguo,

Los alumnos de Físico matemáticas 
que opten por el plan antiguo quedan 
dispensados de cursar la Mineralogía 
y Botánica, la Zoología general y los 
Dibujo. Los de Físico químicas que
dan dispensados de los Dibujos, y los 
de Naturales, de los dos cursos de 
Análisis matemático, de la Geometría 
general j' Analítica, de los Dibujos y 
la Cosmografía y Física del Globo.

Tanto los actuales como los futuros 
Licenciados en Ciencias físico mate
máticas, podrán doctorarse en exac
tas, en físicas ó en físico matemáti
cas, Fara lo primero les será necesa
rio cursar las asignaturas que el nue
vo plan exige en el Doctorado de 
Exactas. Para lo segundo, las del 
Doctorado en Físicas, dispensándoles 
del estudio de las Astronomía física. 
Para doctorarse en Físico matemáti
cas, se les exigirán cinco de las siete 
asignaturas de ambos Doctorados, 
dispensándoseles de una Astronomía á 
su elección, y además de un curso de 
Matemáticas superiores. Los alumnos 
del Doctorado en Físico matemáticas 
que tengan ya aprobada una asigna
tura, terminarán por el plan antiguo, 
estudiando la asignatura que les fal
te ó sus equivalentes. Los Licenciados 
en Físico químicas se doctorarán por 
el nuevo plan, excepto en el caso de 
tener aprobada una asignatura, eá 
que podrán hacerlo por el antiguo. 
Los Licenciados en Ciencias natura
les que quieran doctorarse, lo harán 
con arreglo al nuevo plan, y los que 
tengan aprobada alguna asignatura 
del Doctorado, estudiarán las equiva
lentes á las que les faltaStn del plan 
antiguo, dispensándoseles de la Pa- 

1 leontologia extratigráfica.

tes que dejen los Catedráticos pasa
dos á la Central por virtud de lo dis
puesto en el párrafo anterior, serán 
provistas inmediatamente después, 
ateniéndose á las disposiciones vigen
tes.

Las cátedras de cualquier Univer
sidad anunciadas á concurso ó á opo
sición antes de la publicación del Real 
decreto de 4 do Agosto, se proveerán 
conforme á la Real orden de su con
vocatoria y á la naayor brevedad po
sible; pero aquellos opositores que ob
tuvieren plaza y ésta haya sido su
primida ó acumulada serán declara
dos excedentes sin sueldo.

4 .® Loa Ayudantes de Facultad, 
Doctores, cuyas plazas quedan supri
midas, están comprendidos en el ar
ticulo i2 del Real decreto de 29 de Ju
lio último.

Los que no lo sean se les concede 
dicho derecho si se doctoran basta 31 
de Diciembre de 1901, y los que fue
sen además Auxiliares se quedarán 
excedentes de la Ayudantía con los 
dos tercios del sueldo hasta tanto que 
el Estado utilice sus servicios en un 
cargo análogo ó mejore su situación 
en el Profesorado,

5 .'’ Los Catedráticos de oposición 
directa á cátedras que hayan sido di
vididos en el nuevo plan, serán con
siderados, para todos los efectos, de 
oposición directa á cada una de las 
asignaturas en que aquélla se baya 
dividido.

6,'' Desde l.“ de Octubre próximo, 
los Catedráticos que además de su cá
tedra desempeCen otra diaria acumu
lada, percibirán la gratiñeación de 
2.000 pesetas anuales; aquellos otros 
que desempeñen cátedra acumulada 
no equivalente á una diaria, percibi
rán 1.000 pesetas anuales, de! modo 
establecido en la quinta de las dispo
siciones adicionales del Real decreto 
de 20 de Judo reformando la Faeul- 1 
tad de Filosofía y Letras.

7 .’ Los exámenes del curso próxi- 1 
mo constarán de dos partes, una teó
rica, como hasta aquí, y otra prácti
ca; ésta con sujeción á los programas 
á que se refiere el art. 7.” del Real de
creto de 4 de Agosto corriente.

La manera de llevar á cabo la par
te práctica de los exámenes la deter
minarán los Tribunales respectivos, 
en armonía con el número de alum
nos y con el tiempo en que deban que
dar terminados, pudiendo efectuarlos 
simultánea ó individualmente ó por 
grupos, y precediendo ó siguiendo al 
examen teórico, ya en el mismo día ó 
en días sucesivos, pero debiendo re
caer siempre el juicio del Tribunal so
bre el conjunto de ambos exámenes.

8 .’ Las asignaturas del antiguo 
plan que han sido divididas en el nue
vo son; la Geometría, en Geometría 
métrica y Geometría de la posición, 
la Física superior, en las tres de Acús
tica y Óptica, Termodinámica y Elec
tricidad 5^ Magnetismo; la Física ma
temática, en los dos cursos de la mis
ma asignatura.

9,® Para la adaptación al nuevo 
plan de los estudios hechos por el an
tiguo, se considerarán como equiva
lentes en ambos planes: las asignatu

11, Los títulos de Licenciado y de 
Doctor en Ciencias físico matemáti
cas, serán considerados para todos los 
efectos legales como equivalentes á Ia 
vez á los de Licenciado y Doctor res
pectivamente en Ciencias exactas y en 
Ciencias físicas. Los de Físico quími
cas, serán equivalentes á los de Cien
cias químicas. Los de Naturales, á las 
de Naturales.

Los títulos de Licenciado en Cien
cias exactas, físico químicas ó natu
rales ó sus equivalentes en el plan an
tiguo, darán aptitud para tornar par
te en las oposiciones á las cátedras de 
Ciencias y á la de Geografía de los 
Institutos.

12. Como aclaración y comple
mento de lo preceptuado en el art. 3.® 
del Real decreto de 4 de Agosto co
rriente sobre incompatibilidades de 
asignaturas, deberá tenerse presente 
que la Acústica y Optica, la Termo
dinámica y la Electricidad y Magne
tismo, si bien pueden .simultanearse 
oficialmente entreoí 5' con la asigna
tura de Elementos de cálculo infini
tesimal, no podrán exarainarse de 
aquéllas sin tener aprobada ésta, tan
to los alumnos oficiales como los li
bres.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Santan
der 12 de Agosto de 1900.—G. AUx.
Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

Gobierno civil
DE LA

PROVIMCIA ÍTE COHOOBA

Núm. 2142

SECCION DE MINA.S 

yQtÍfíC(tC¡Ó7l

No residiendo en esta capital, ni te
niendo en ella representante legal don 
Manuel Bujalance y Gómez, se le ha
ce saber que en el expediente de re
gistro para la mina de plomo nombra
da «San Abundio», núm. 4,263, del 
término de Hornachuelos, ha recaído, 
con fecha 7 de Agosto actual, el si
guiente

«Decreto.—No habiéndose presen
tado dentro del plazo de los quince 
dias que seüala el art. 56 del regla
mento vigente de Minería, el papel 
de reintegro para este registro titu
lado «San Abundio», núm. 4.268, de 
mineral de plomo, del término rauni- 
nicipal de Hornachuelos;

Vengo, en vista de lo dispuesto en 
el expresado art. 56 del reglamento y 
la Real orden de 21 de Mayo de 1885, 
en declarar nulo, fenecido y sin curso 
este expediente y franco y registrable 
el terreno demarcado.»

Lo que de orden del señor Gober
nador se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento del interesado.

Córdoba 16 de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nú tu. 2146

SECCION DE MINAS 

NoUficacióti
No residiendo en esta capital, ni 

teniendo en ella representante legal,

los interesados de los registros mine
ros que aparecen en la adjunta rela
ción, se les hace saber que en los ci
tados expedientes ha recaído un de
creto declarándolos nulos, fenecidos y 
sin curso por no haberse presentado 
la carta de pago dentro de los diez 
días hábiles que marca la disposición 
2.^ de la Real orden de 18 de Septiem
bre de 1872:

OI Mí- qa. Cí« C3 -- lá' O' 
to 00 «5 0 0 00 oc ^ 
íC J—r- OCO 00^0 OT

a o
K 
W 
W

Lo que de orden del señor Gohef 
nador se publica en este periodic® 
oficial para conocimiento de los iü*^
resados.

Córdoba 16 de Agosto de 1900.
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

1 UELEGACIOS DE HACIENP*
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nixon. 2133

La Dirección general de Contri 
clones, con fecha 11 de Agosto act^^^ 
dice A esta Delegación lo que

«Sírvase V. S. dar las órdenes op ^^ 
tunas á fin de que el Ingeniero in j^, 
trial de esa Investigación D. Jo®*? .^ji 
sé Capdevila, salga á girar la ’'^’®^^g 
de investigación acordada por ^^ 
Centro, en unión de los Investig^^^j 
res D. Manuel Delgado, D- '^p^ 
Montes y D. Manuel Sala, ^o’^^’^jy- 
dos parejas y con dos itinerario® 
tintos.» gjio

Lo que se hace público por .^p- 
del presente anuncio, en cunipb^
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to de Io dispuesto en la circular de la 
Dirección general de Contribuciones 
<3e 18 de Julio último.

Córdoba 14 de Agosto de 1900,—-El 
Delegado de Hacienda I., Eduardo 
Pérez de Salcedo.

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Nina. 2127
ri*!*! Joeó Curcia Arr^onta, Alcalde BC'dden- 

tsi del Ayusitumiento cenaticacionat da es
te, villa.
Hago saber: que habiendo apareci- 

*ío en este término la caballería que 
se reseña al final, sin dueño conoci- 
•ÏO) ha sido depositadix por este Ayun
tamiento hasta tanto y mediante el 
plazo que se señala pueda ser recla- 
tnada por su legitimo dueño con los 

ocumentoti justificativos que lo acre
diten.

Belalcázar 12 de Agosto de 1900.— 
1 Alcalde, José García Armenta.

Señns de ht cabnUeria
Una ínula, edad cerrada, pelo cas- 

^^0, alzada mediana. Señas parti- 
d are.s, muy recelosa y una cicatriz 
®rca de la cruz.

CARPIO
Núm. 2128

deiif ®®’* Pérez Gavilán, Alcalde accí- 
de ^8,4 villa,

■^VunV ®5^ei” que acordado por el 
j^'^^^fto j" asociados la instala- 

por n 8- ®’^ ®3ta población
Piénd^^.^*° ^^ *“’ ®^®^*’^’Cidad, y no ha-

^^^ P*'o®^ntado reclamación al
ai ^*^^ ’^’^^ ^^®'® ^® ®^ exposición 
np 1 ^‘'''‘^orine á lo que previe- 
de »K'7-.’^ * “ '“®'™ccldn de 26 
^asta^’i ’'''^drá lugar In su
it» treb?*^ siguiente de transcurrir 
to aparezca ínser-
^lAL ®ti el Boletín Ofi- 
Coim' ^ ^^ provincia, en estas Casas 
«ana °^*^’®^’ ^ ’“‘^ ‘^®'^® ^® ®“- ™“- 
el i ^^^^® ^^ comisión que designe 
Vein?“"‘*™^®"‘°’ P°^ ^' P’a2o de 
«lento ®®®’ ^ P'”' ®’ “P® °® ’«“ dos- 
'^ces* ^1 P^'setas anuales las cuarenta

^^^ ^tijias, con arreglo al 
tfa ^ ’^ot’diciones que se encuen- 
Por ^tmiflesto en la Secretaria y 
líos *° ^^ pliegos cerrados ajusta- 
®^al modelo adjunto.

rá ^^ tomar parte en la subasta se- 
®«rST^^° presentar resguardo que 
’*>unip-® Í'^^^^^ depositado en la Caja 
'i en ’ ®® J^ general de Depósitos 
®‘tnti(jaV?^'’'*^^'®^ ‘^® provincias, la 
'^^ obiw j^ sesenta pesetas, quedan- 
’*^A fiaov °j^í rematante á constituir 
y ciñen "^ «Unitiva de ciento veinte 

pesetas,

'^^tier ” '^^^'^^titeados por cual- 
conocido en el distrito,

Í^on fí^f^^ VVfnleU» 

tto dg -1 mayor de edad, veci- 
^«•., ’ ^^’^ cédula personal núme- 
^'^*'^to do J’'®®®paria, enterado del 

inserto en el Bole- 
^® ., y ,^ ®®^’'^®pnndiente aldía,,.

® pliego de condiciones, se

compromete A tomar A su cargo la 
contrata del alumbrado público, por 
medio de la electricidad, en esa po
blación, durante veinte años, en la 
cantidad de,, , pesetas anuales, ó sea 
pesetas... mensuales, porcada luz 
de diez bujías, con arreglo à las con
diciones expresadas.

i- (Feülia y fitina del proponente)

C A B R A
Núm. 2129

Don Friint.iFco tie Luna Çalamanea, Alcalde 
con BI it union al de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día once del actual, previa 
censura del señor Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el año do 1901, queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal 
por término de quince días, en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 146 de la vigente ley Municipal.

Cabra 13 de Agosto de 1900.— 
Krancisco de Luna, — Por mandado 
de su señoría: Joaquín Mora, Secre
tario.

CASTRO DEL RIO 
Num. amo

boa Jomó Navajas Morerio, Alcalde del Ayuo- 
tamieiito coiistitucicniil da esta villa, 

j Hago saber: que á virtud de acuer
do de la Junta municipal de mi pre
sidencia, ha de proveerse en propie
dad la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa, por tiempo de cuatro 
años, sueldo anual de 997 pesetas 50 
céntimos, con la obligación de sumi
nistrar medicinas gratuitamente A los 
enfermos de familias pobres y al Ho.s- 
pital de esta villa, mediante el pago 
de 3.000 pesetas por cada año, satis
fechas de los fondos municipales por 
mensualidades vencida.^, tener fija re
sidencia en esta población j" prestar 
los servicios sanitarios que le enco
miende el Ayuntamiento, en armonía 
con las disposiciones del Reglamento 
de i4 de Junio de 1891,

En su mérito se anuncia la vacan
te para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan los aspirantes pre
sentar solicitud ante esta Alcaldía, 
acreditando, mediante el oportuno tí
tulo, que poseen el grado de Doctores 
ó Licenciados en la facultad.

Dado en Lastro del Río á 13 de 
Agosto de 1900.—José Navajas.—El 
Secretario, José Osuna.

ESPEJO 
Núu,. 2131

Dou FrailrJüC» Gracia Romero, Alcalde eoua- 
titucioeHl de esta villa.
Hago saber: que de once á doce de 

la mañana del dia siguiente al de 
transcurridos diez, desde la inserción 
de este anuncio ene! Boletín Oficial 
de la provincia, tendrá lugar en estas 
Casa-s Capitulares la subasta parad 
arriendo del local en que ha e.síado 
instalada la Escuela elemental de ni
ños, anejo al peso de la harina, bajo 
la presidencia de mi autoridad, 51 sir
viendo de tipo la cantidad de tres
cientas setenta y seis pesetas.

El contrato será por diez y .seis me
ses, que empezarán en 1.’ de Septiem
bre de 1900 y terminarán en 31 de

Diciembre de 1901, y se sujetará en 
un todo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
Capitular,

Para tomar parte en la licitación 
debe depositar.se préviamente en la 
Depositaría del Ayuntamiento ó en la 
Caja general de Depósitos, la canti
dad de 14 pesetas 10 céntimos, á que 
asciende el 5 por 100 del valor del 
arriendo en un año, y la fianza defini- 

j tiva que habrá de constituir el rema
tante consistirá en el 20 por 100 de la 
cantidad en que se adjudique la su
basta y que corresponda á la anuali
dad.

Los pagos se verificarán por men
sualidades anticipadas, debiendo ha
cerse en los días del 1 ai 5 de cada 
mes.

No serán admisibles las proposicio
nes que no cubran el cupo señalado.

Las licitaciones se harán por plie
gos cerrados, que habrán de presen
tarse durante la primera media hora 
de la subasta y que se redactarán en 
la siguiente forma:

^fodelo de proposición
D F. de T. y T , vecino de...., 

provincia de ., , de ... de edad, de 
estado de ejercicio...., con cé
dula personal número..,., de.... 
clase, expedida en... con fecha...., 
que acompaña, enterado de las condi
ciones con que se suba.sta el arriendo 
del local en que ha estado instalada 
la Escuela elemental de niños, anejo 
al del peso do la harina, de la perte
nencia del Municipio de esta villa de 
Espejo, por el tiempo que inedia des
de L® de Septiembre á 31 de Diciem
bre próximos venideros y todo el año 
de 1901, hace proposición al arrenda
miento por la cantidad de.. . pesetas 
(por letra), acompañando á los efec
tos oportunos el resguardo de haber 
constituido en la Caja municipal (ó 
donde se.») el depósito provisional 
de,... pesetas.

(Fecha y firma.)

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Espejo á 14 de 
Agosto de 1900,—Francisco Gracia.

BENAMEJÍ
Núm. 2136

Don Francisco Ramírez y Moreno, Alcalde 
coiiMtitncioiiíii fin esta villa.
Hago saber: que fijado por el Ayun

tamiento que me honro presidir, en 
sesión del 11 de Agosto actual, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
1901, desde hoy queda expuesto al pú
blico por término de quince días, pa
ra los efectos que previene la vigente 
ley orgánica municipal.

Benamejí 14 de Agosto de 1900.— 
Francisco Ramírez,—?. M, de S. S,^, 
José dei Puerto.

luiliencia provincial de údrSolia
Núm. 2124

Lista definitiva de Jurados del par
tido do Bujalance para el año 1901, 
formada por esta Audiencia provin
cial:

Cabezas de familia
D. Manuel Aceña Tomos

Cecilio Arellano Cabello

D. Juan Albander Cuellar 
Bartolomé Baena Conde 
Juan María Begné León 
Eugenio Begné León 
Manuel Bocero Palacios 
Franchseo Corredor Moreno 
Antonio Lecio Castro y Castro
Pedro Castro Franco
Alberto Coca Castro
Blas Coca Castro
José Coea Castro
Juan Castillejo Venzahl
Tomás Cerezo Adamuz
José de Diego Lara
Juan Diaz Mellado
Rafael Diaz Mellado
Francisco Flores Calvo 
Cristóbal Girón García Vargas 
Victoriano Garcia Venecas 
Manuel Hidalgo Notario
Antonio Luis Jurado Romero
Benito Jurado González
Eusebio Juez Parejo
Juan Lara Sotomayor
Ricardo Leña Pinos
Juan Linares Torralvo
Blas Lara López
Domingo López Castillo
Joaquín López Tener
Pedro Mellado Castro
Pedro Mellado Coca
Pedro Moreno Rojas
Juan Moreno Zurita
Rafael Manzano Lara
Luis Moreno Morales
Joaquín Molina Valdelomar
José Nieto Notario
Antonio Díaz Mellado
Rafael Navajas Torronteras
Roque Osuna Gallardo
Rafael Rojas Lain
Francisco Rojas Lain
Domingo Rojas Venzalá
Francisco Ruiz Córdoba
Francisco Romero Méndez
Manuel Soriano Ruiz
Pedro Salazar Martínez
José Torralvo Palomero
José Velasco Manzano
Diego Yebras Jiménez
Jo-sé Zurita Linares
Antonio Zurita Vera
Martín Borrego Serrano
Francisco Borrego Molina 
Francisco Cañas Torralvo
Manuel García Huertas
Cristóbal Muñoz Contreras
José Mesa Iznardi
Diego Ortega Contreras
Antonio Ortega Contreras
Diego Polo Ortega
Cristóbal Romero Alejo
Diego Relaño Rey
Alanuel Vega Arroyo
Lorenzo Alvarez Mesa
Manuel Basán Jiménez
Jesús Caro Gómez
Rafael Canales Bellot
Juan Gaitán Gavilán
José Gaitán Hojas
Elías Gela Lozano
Miguel García León 
Lorenzo Gaitán Aguilar
Alfonso Jurado Millán
Antonio Giménez Gómez
Rafael Jurado Gaitán 
Bartolomé Jurado Gaitán
José Jurado Gaitán
Pedro López Alarcón
Antonio Muñoz Fernández
Rafael Molina Gómez
Juan Ramos Servent 
Diego Mendez Pérez ^.
Francisco Pérez Gavilán 
Tomás Ramírez Muñoz
Luis Serrano Cabello
Bartolomé Baena Román
Antonio Barbudo Pérez
Francisco Castilla Jurado 
Melchor Castro Escribano 
Juan Galán Benitez
Juan Bautista Gaitán Galán 
Francisco González García 
Bartolomé Garcia López 
Vicente Gijón Mejias 
Juan Mejias Porras
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Ï), Facundo Muro Sánchez 
José Osuna Gijón.

Capacídaáes
©. Juan José Begné León 

Antonio Castro Navarro
Luis Cabello Gavilán
Benito Coca Castro
Juan Alberto Coca, Velasco
Juan Castro y Castro
Benito Castro y Coca
José Diaz Moreno
José Espinosa Navarro
Juan Estrada Velasco
Teodoro Espinosa Navarro
Luís Escriuano Yanguas
Fernando González de Canales
Juan Gañán Pérez
Tomás Gonzálezde Canales Garcia
Carlos González de Canales García
Manuel Chacón López
Luis López Morales
José Lora Daza
José Navarro Córdoba
Francisco Muñoz Castro
Rogelio Romero Serrano
Pedro Romera Laines
Salustiano Romera Laines
José Romero Gaitán
Manuel Romero Serrano
Francisco Muñoz Relaño
Benito Alguacil Navarro
Juan Aguilar Pozo
Joaquín Castro Lorca
Pedro Carriñp Charquero
Juan López Carrillo
Rafael Muñoz Millán
Juan Muñoz Torralvo
Cristóbal Marin Gaitán
Miguel Nieto Gómez
Ramón Prado Porras
Rafael Pulgarin Rojas
Pedro Villarejo Castillejo
Luís Pérez Porras
Antonio Porra-s Pérez
Andrés Pérez Moya
Diego Villarejo Castro
Esteban Román Galán
Fernando Mora Román
Francisco Porras Pérez
Juan Báena Rojas
Juan Jurado Castilla
Pedro Rojas Porras
Rafael Muñoz Porras.

Córdoba 31 de Julio de 1900. El
Secretario, Ricardo Medina.

Escuela tal Superior le Maestros
DE CÓRDOBA.

Náni. 2139
>^ TWCJrwTiDiKO

Se amplia y leproduce el publicado 
en el Boubtin Oficial de la provin
cia, fecha 14 del actual, para la exac
ta observancia de la Real orden de 9 
del mismo, inserta eu la Gaceta de 
anteayer.

El curso académico se abrirá en es
ta Escuela para los dos grados, ele
mental J- superior, en 1? de Octubre 
próximo.

Se verificarán exámenes de ingreso 
en la primera quincena de Septiem
bre inmediato, habiendo de solicitar
los del señor Director en la segunda 
del corriente raes, en instancia acom
pañada de cédula persona!, certifica
do de buena conducta y de partida de 
nacimiento, en quo se acredité haber 
cumplido diez y seis años antes del 1. 
de Noviembre del año actual, y auto
rización paterna.

En la misma segunda quincena an
tedicha habrá de solicitarse la matrí
cula en el segundo curso del grado ele
mental y .en los dos dcl superior, y. se 
pedirá sor admitido á examen por en
señanza libre.

En el citado mes de Octubre se cele
brarán las reválidas del grado ele
mental que se soliciten y procedan, y 
también las del superior, suspendi
das por Real orden do 1^ de Mayo úl
timo, debiendo verificarse con arre
glo á las disposiciones que regían con 
anterioridad al Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898.

Los alumnos que han seguido sus 
estudios en cualquiera de los grados, 
elemental y superior, por el plan del 
nombrado Real decreto, podrán reva
lidarse aunque no hayan cumplido las 
edades respectivas que marca el de 6 
de Julio último, pero sin que esta con
cesión les dé derecho à verificar las 
reválidas de los grados sucesivos has
ta que cumplan las edades determina
das en aquella disposición.

Los alumnos suspensos en los exá
menes de los cursos elementalesen Fe
brero y Julio últimos, podrán volver 
áser examinados en Septiembre pró- 
simo, sin nuevo pago de derechos; lo 
solicitarán hasta fin de Agosto actual.

A las doce de la noche del 30 del 
mencionado Septiembre se cerrará la 
matrícula ordinaria, y la extraordi
naria á la misma hora del 31 de Octu
bre siguiente.

A las solicitudes ó peticiones habrá 
de acompañar el papel de pagos al 
Estado, cuando proceda así, y los de
rechos de examen ó formación de ex
pediente que correspondan.

Córdoba 16 de Agosto do 1900.—El 
Secretario, Rafael López Mora,—Vis
to bueno; El Director, Gregorio He
rr ainz.

JUZC^DOS
BUJALANCE

Núm. 2138
Don José María Rey Heredia, Jaez de prima

ra in.stancia do esta cindad y aa parodo.
Hago saber; que en los autos ejecu

tivos que luego se expresarán, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y diligencia de 
publicación dicen;

Sentencia,—En la ciudad de Buja
lance á tres de Agosto de mU nove
cientos, él señor Don José Marfa Rey 
Heredia, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de pesetas, entre 
partes, de la una como ejecutante 
Don Francisco Morán Priego, mayor 
de edad, casado, propietario y de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador Don Francisco Fernández Cór
doba y defendido por el Letrado Dou 
Frant isco del Prado y Porras, y de la 
otra como demandado Don ï ran cisco 
Manrique Moyano, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Cañe
te de las Torres, por si y como repre
sentante legal de su mujer Doña Ana 
María Bejarano Serrano; y

Fallo: que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer france y remate de los bienes em
bargados y los demás que fueren de 
la propiedad de los deudores Don 
Francisco Manrique Moyano y su es- 

1 posa Doña Ana María Bejarano Se

rrano, y con su producto entero y 
cumplido pago á Don Francisco Mo
ran Priego de la cantidad de .seiscien
tas pesetas de capital, intereses á ra
zón de un doce por ciento anual des
de el dia veinte y siete de Enero del 
año actual, hasta su completo pago y 
costas causadas y que se causen has
ta efectuarlo. Notiflquese esta senten
cia al ejecutado en la forma que de
terminan los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres, en relación con el párrafo se
gundo del setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, por 
la rebeldía del ejecutado.

Asi por esta .mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Rey.— 
(Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día 
de hoy, de que yó, el Escribano, doy 
fé.—Bujalance tres de Agosto de mil 
novecientos,

Y para que Io acordado tenga efec
to y sirva do notificación en forma al 
demandado rebelde Don Francisco 
Manrique Moyano, por sí y como ma
rido y representante legal de Ana 
María Bejarano Serrano, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Dado en Bujalance á seis de Agosto 
de mil novecientos.—Jo-sé María Rey.
—El Escribano, Pedro Morales.

LUCENA
Núm. 2148

C¿dnía de notificacián
En el expediente juicio verbal civil, 

promovido por José Cantero Espino, 
ante este Juzgado municipal, contra 
Don Cristóbal Bergillos y Gómez, so
bre cobro de ó ose ¡cutas cin cuenta pe
setas, aparece la sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva copiadas li
teralmente dicen asi:

Cabeza de la sentencia.—En la ciu
dad de Lucena à diez y ocho de Julio 
de mil novecientos, el señor Don Pe
dro Huertas y Alhama, Juez munici
pal de la misma, habiendo visto y oí
do este juicio verbal civil .seguido en
tre José Cantero Espino, en concepto 
de demandante, y Don Cristóbal Ber
gillos y Gómez, demandado, sobre co
bro de cantidad de pesetas; y

Parte dispositiva,—Vistos los artí
culos do la ley adjetiva y Código ci
vil aplicables al caso de autos;

Fallo: que debo condenar y conde
no á Don Cristóbal Bergillos y Gómez 
à que abone á José Cantero Espino, 
la suma de doscientas cincuenta pese
tas que le reclama en la demanda y 
además al pago de las costas j’ gastos 
de este juicio. Notifíquese esta senten
cia por medio de cédula y edictos con
siguientes, insertándose su cabeza y 
parte dispositiva en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para lo cual 
se dirigirá atento oficio al señor Go
bernador civil de la misma.

Y asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, y quede ratificado el 
embargo practicado.--Pedro Huertas.

Lo relacionado con más expresión' 
resulta de los autos á que me refiero,- 
y lo inserto concuerda fielmente, con 
su original. Y para que se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
pongo la presente en Lucena á diez y 
ocho de Julio de mil novecientos.—El 
Secretario, Antonio Chacón.

Fátoica militar le tiariaas de Círdolia
Núm. 2147

JUNTA ECONÓMICA,-—ANUNCIO.
Se convoca por el presente á con

curso de postores para el dia l.“ de 
Septiembre próximo á las ocho de la 
mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pais, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la ciase 12.’'

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo arbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación dé, las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 109 
en calderilla.

Córdoba 17 de Agosto de 1900.—El 
Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.--ES Comisario de Guerra lu' 
terventor, Rafael Delgado.—V.“ B.’: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

NOTA.^—Ai verificar los pagos sí" 
deducú’á el importe del 1 por 100 deb 
impuesto para el Te.soro.

Otea,—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la con tribu; 
ción industrial de que trata el art, 3^ 
del reglamento aprobado en 11 d® 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
Sil la imprenta dél “.Diario d^ 

Córdobfij, Letrados 18, se h:iÜJS 
de venta las

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tea para guardas iurados.

PADRON 
de cédulas personales.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^^ 
I v xmtabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices <’*^^ 

arteglo al formulario oficíat___
ImpTenta dal (MARIO DU COROO®'^
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